
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO
SUR.

SESIÓN: Ordinaria.
FECHA: 27 de abril de 2026
HORA: 18:00 horas, en primera convocatoria.
LUGAR: Centro Cívico El Esqueleto (C/ Luis Ortiz Muñoz nº 2).

Por  disposición  de  la  Sra.  Presidenta  de  la  Junta  Municipal  del  Distrito  Sur,  se
convoca a Ud. para que asista a la sesión ordinaria de la Junta Municipal del Distrito Sur,
que se celebrará en el día, hora y lugar arriba indicado, con sujeción al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO: Aprobación, en su caso, de las actas:

1- Acta de la Sesión Ordinaria del 23 de Marzo de 2026.

SEGUNDO:  Informe  de  la  Presidencia  sobre  actividades  y  actuaciones  e  información
general del Distrito y de la Junta Municipal.

TERCERO: Seguimiento de las Propuestas aprobadas por esta Junta Municipal.

CUARTO: Ruegos y preguntas.

4.1.- Pregunta que formula AVV NUEVO PORVENIR, ante los incumplimientos de la
normativa vigente en las actuaciones de mejora de infraestructuras realizadas en el entorno
próximo al Centro de Salud El Porvenir, si por parte del Distrito Sur, se tiene previsto realizar
a  corto  plazo  obras  correctoras  y  complementarias  que  subsanen  las  deficiencias
observadas.

4.2.-  Pregunta  que formula  Grupo  Municipal  PSOE sobre  el  índice  porcentual  y
numérico de cumplimiento y ejecución efectiva de las propuestas aprobadas en la JMD del
Distrito  Sur  desde  el  inicio  del  actual  mandato  hasta  Abril  de  2026,  desglosado  por
propuestas  de  Entidades  Ciudadanas  y  propuestas  de  Grupos  Políticos;  y  sobre  qué
partidas presupuestarias se han ejecutado vinculadas a dichas propuestas y cuáles son los
motivos técnicos y/o políticos que justifican el retraso o la falta de cumplimiento.

4.3.- Pregunta  que formula  Grupo Municipal  PSOE  sobre si  se va a  elaborar  el
Gobierno un plan coordinado para que la GAR (Grupo de Apoyo y Reacción) de la Policía
Local realice labores de vigilancia y acompañamiento en las líneas 30, 31 y 32; si se tiene
previsto utilizar  las capacidades operativas del  GAR para garantizar la seguridad de los
conductores y usuarios de TUSSAM; para cuándo el restablecimiento total de los itinerarios
originales de las líneas 30, 31 y 32; para cuándo se va a convocar por el Gobierno una
mesa de trabajo  entre dirección de  TUSSAM y  las  entidades vecinales  para evaluar  la
recuperación del servicio completo. 

4.4.- Ruego que formula Grupo Municipal VOX para  una actuación inmediata por
parte del Ayuntamiento, para que se realice una inspección técnica del vallado (del centro
deportivo ubicado justo encima del garaje en la calle Castillo Baños de la Encina) y que se
elabore un plan de reparación, a fin de garantizar la seguridad de los usuarios y del entorno.

4.5.- Pregunta que formula Grupo Municipal CON PODEMOS – IZQUIERDA UNIDA
sobre si la Dirección del Distrito tiene pensada ejecutar la propuesta, decidida por mayoría
de la JMD, de retirada de la lápida franquista que existe en la calle Amores y Amorios, y si
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es así,  que calendario va a seguir;  sobre si  tiene pensado además eliminar el  resto de
símbolos,  lápidas  y  señales  que  las  asociaciones  memorialistas  de  Sevilla  a  través  de
Izquierda  Unida  facilitaron  en  la  primera  JMD del  Distrito  Sur  de  esta  legislatura  y  fue
aprobada por mayoría.

4.6.-  Ruego que formula Grupo Municipal CON PODEMOS – IZQUIERDA UNIDA
para que se inste al Área municipal competente a que realice una actuación de poda en los
naranjos  de  la  barriada del  Plantinar,  con prioridad en la  calle  Peñalara,  respetando la
biodiversidad (ciclo de las aves) y se establezca un plan de mantenimiento periódico del
arbolado que garantice el respeto de la biodiversidad.

QUINTO: Propuestas de las entidades de Participación Ciudadana

SEXTO: Propuestas de las Grupos Municipales

6.1.- Propuesta que formula Grupo Municipal PSOE para instar al Área de Parques y
Jardines a la elaboración de un calendario de poda integral y transparente para el Distrito
Sur que garantice un orden de actuación equitativo; ejecutar de manera inmediata un plan
de actuación  específico en  Tiro  de Línea y  Santa  Genoveva,  atendiendo las  denuncias
vecinales sobre ramas que invaden viviendas y afectan a la visibilidad de las farolas; poner
en marcha una intervención  de  urgencia  en  el  Polígono Sur  para  revertir  el  estado de
abandono de su arbolado, incluyendo poda y apeo de ejemplares en mal estado fitosanitario
con riesgo de caída; exigir una coordinación real entre Parques y Jardines y LIPASAM para
la inmediata retirada de los restos vegetales y limpieza del pavimento tras la poda.

6.2.-  Propuesta  que  formula  Grupo  Municipal  PSOE  para  instar  al  Área  de
Urbanismo a la  ejecución inmediata de un Plan de reasfaltado para el  Distrito  Sur  que
elimine  los  baches  y  socavones  de  las  vías  principales  y  secundarias;  establecer  una
actuación de urgencia y  prioritaria  en el  Polígono Sur,  para reparar  inmediatamente los
puntos de mayor peligrosidad en el firme; exigir  una planificación real y coordinada que
garantice que las reparaciones sean duraderas y con materiales de calidad.

6.3.- Propuesta que formula Grupo Municipal VOX para que se inste desde el Distrito
al Delegado de Seguridad Ciudadana el aumento del patrullaje nocturno a modo preventivo
y explorar la posibilidad de establecer un sistema de serenos, como ya existe en otras zonas
de  Sevilla  para  aumentar  la  presencia  nocturna  y  disuadir  la  actividad  delictiva  (en
Tabladilla, El Porvenir y Barrios cercanos).

6.4.- Propuesta que formula Grupo Municipal VOX para que se inste desde el Distrito
a  la  Delegación  de  Parques  y  Jardines  a  la  puesta  en  marcha de un Plan  Integral  de
Evaluación y Prevención de Riesgos en el arbolado urbano en la Avenida Ramón Carande,
que incluya la inspección urgente de todos los árboles de la Avenida, y que se informe a los
vecinos una vez terminado dicho informe.

SÉPTIMO: Asuntos de urgencia, si los hubiere.

Lo que comunica a  Ud. con el ruego de su asistencia. Se adjuntan copias de los
documentos.

Sevilla, en la fecha indicada al pie de firma.
LA SECRETARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO SUR.

(Res. Alcaldía nº 391, de 30 de abril de 2024)
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